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CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 23 
de marzo de 2022.   

 
 

AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial allegado por el extremo demandante en el que adjunta publicación de 
emplazamiento del demandado DIEGO FERNANDO GOMEZ GÁRNICA, sería procedente 
publicar la respctiva información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sino fuera 
porque el demandado GOMEZ GÁRNICA afirma conocer del mandamiento librado el 22 de 
febrero de 2019 dentro del presente proceso.  

 
Ahora, en consonancia con lo anterior y a voces del inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., 
el mentado demandado DIEGO FERNANDO GOMEZ GÁRNICA se entenderá notificado del 
mandamiento de pago, a partir de la notificación efectiva del presente proveído.  
 
Finalmente, el  Dr. OMAR MAURICIO GUTIERREZ HERNANDEZ solicita proferir auto que 
ordena seguir adelante la ejecuión, pero este despacho NO ACCEDE a lo solicitado 
comoquiera que no se le ha vencido el término al extremo demandado para poder contestar la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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